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PERIODICO OFICIAij 

DEL ES'l,.i\DO DI~· HID¿.\LGO. 

LIGEROS APUNTES 

SOBRE EL 

SEPTIUllil<E 4 
·- -· -----=--==-==:- •'--

;\ l ' \t ff~ 

11 lmportaotóoimn 1.,..r d•bo ~- .•• .... -•• al .. 1or do 
ll 1n rrnpiedad rústica 1 urbana del Estado. 

Estaclo ele Hitlalgo. 
I! Su de1ulrr1•llo, .. ¡ aumrntu de au co~f'tci:>, .. ~ cr"druitmto 
1¡ ,1e su población, la muy importante c1rt"t1n~lancia d .. rnron-
1 trarse t•n el F..-tntlo mó" dr las dot tt'tcflna partcw d" lue t4'
•I trt'n••ll productures •l•l •&;ll'"" m«- icano, dr11oiniua1to vulp.r-
1 ftlt'utu niagury que produce rl articulo de ¡:rllh n1au.um11 c¡uo 

1
1 
.. ,. cuuncc! con el n«ml.r.- dr p11/qv,, que ca no 1t\lo la l>t·hula 

il D8clllt18l aÍUfl '}Utl C'oh\Íf"Ula a eXpoTl&lnO COll éldtu por llU• 
'l Yirtu<lea nutrilivH, furtillcante11 y metfü:i!1alt•a: la ~N1aidt<ra· 1 

cilon dt> quo e>n tol E..ucl1) ae t<ncut'11lran d1vc.onoa <"hn1u "I tfl· 

(CmmstAs.) 

VIII. 

" rrPnua apropindoa pana t«klua l~ cullivoa hace que la prupie-
lil Estado ele Hidalgo parn su gobierno iuterior ae diridt" dad tanto rihtica como urbana aul.a du procio 1 H• ha an co• 

en )011 diez y sris Distritos aigttientea: Act6pan, Apam, Atn· mtttido por lna Htadiatu .-"''"'' t'n 11n enluacu'1u. 
toniJco, HuPjutln, Huicbdpnn, Jxmiqnilf'ªº· Jacala, Mt·bti· ' f.I Sr. llar\"ia Cuba.a Pn lo• tnbajo..' que remitió A.'" F. .po
tlán, Mnlnngn, J>oclmca, Tuln, Tulancingo, Tenan~o dt1 Do· lliciou etol1 bna·la t-n l'aru "" 1s .. u. (F.tuJ? Két.1¡:.-.1?'"'tu" ~\.a
ria, Zocuoltipán y .Zimapán. . . . , tiatiqueo, tlt'ttripta\'" "' biatori9uo dt•a Eta~ l' ma Meucat:-

Estn diviiiión qna f'S COJ.i Ja misma que tPllllth lu~ 1>111lr1t011 tw•) Ja • 1n propiedad t-n rl f .. t.ldn tle ltítlalgo el •ator I\· 
que forman E'I J<:stndo de .Hitlulgo cua~tlo pntt~n.,t·tnon al d~ · guienlft: 
México f'B rlrfectuosa y os1 Jo c1•111prerulió la l • .-¡:11laturn conatt 1 l' : 1 1 ... :! ~-•. " •. 1\ _ 

d8r"~-...------ft- ¡:. - - • • .,_ . __ ¡;¡;¡¡¡_.-...c .. •.r""l,.,6u-.mala.Lr'ldllt''flal6....., .. c1e1 J .. .. t r .......... rt.&ica ••••• • •••••• ••••••. • • ...... 11 ,.~~ • .a:.'11 oo 
ond1l1i\t.u~ 1 .. que '•- ___......_ " 'l Tutal .......................... 14 3"'14,7;J7 00 ria t' mt vamente pOI' •• ..,3 -~ 

• 

En realidad ln acción admhainntl9a tTopina ecn alpnaal A..,.. ain •mberau •I ftf .. riJo Sr. Gan·fa <.'ut.1 que eaLa1 
·dificnltndea a\ causa de Ha Imperfecta di'rilión Clª" m~ 191' cifra• no aon Y•rdad•ru 1i-.o eólo ,..r .. r.-11tn ' lu cotettil.u· • 
reformadn, l'D lo que sin duda piensa el jefe del !Atado cnn dunl'I. 1 .. d.- ttffnti qutt ni bejo •I upttt¡> 'l"" t-1 n.i.n:o 
l& cordura y jt1icio con. qu_e .•n todu ~u,•. open~C?""' pt'OCl'de, I Sr. Oart"la ('ubas cnu11iJera el walor dtt la propi~•l 1!11 .. 1 •:.· 
ba.biéndose ya dl\do prmc1p10 á Psa d1vt&1611, engien~o -:t nue ,l tado 1a,

1 
exactitud. 

"º Diatrit•1 de Tanango de Doria con )'l\Ñ del temtono quto ¡: F.l Sr, Dr. D. Anltiniu Prftafi,.I (Uoletin ~m1••lr.al •I• ú
formnba el de Tulancirgo que por lo muy ext.enao que füé an " tiulfatica de la R•p6blica en l&DO) aaipa •ot .. rt1nu·n1e i¡i1al 
lt>B ~! In crl'ación d~l nuevo .J?istrit~, h~~ia que mucha.s di• .. Ya)nr ' Ja pmpil'dad de llidalgn; IM"ro ú IM! ro1u1i•lua ~uo •I 
pos1c1011ps gubernnttVllR, pobt1cas y Jttd1c1al«'8 qnednran ent>r· 11 Sr. Garcia Cubas Ítinb6 so noticia en 1 """ J 11utt ttl Sr. P .. 
vadns 6 tlllfrit'ran absurd~s i~terprt>taci~m11s. • :¡ na6el liebió en Ju miamH furnt.H y que han tru~urrido ya 

.tsi lo '1.-m11mlt\ "I rdp11lo lllCl't'n~cnto l!el Es~"'cl'? bastando iSt>is al\na periodo quiú el rub Miz 7 d• pro•J>f'tt•.lad l ·•ra 
para c1!mprP~derlo y f··rma~e dt1 el '!"ª ldtta Sl<JUl~r& hrev!°, ·•el Estado, se C'"•mprPndt'rá J. int'xactálu•I de lu c1(ra. taue 
la com111lerac1ó11 de qne como se ha J1cbo, aftu~en a la cap~- ' quedan •ut-ntarba 1).-t,¡,.11

do &N(COran~ qU-= hu7 ,.., \';alor 
tal tres vfo11 férrl'as lle las c1mltts t111s con st-gur1d:id Regaran pul"fle cr•nlliderane titan ,.8 f'l triplf' al ntt't1ua en mu7 Ct'r,·a 
á pnPrtoa 1lel golf•' qul'dnndo e11t~m~':5 cnlol-ad1~ t:l t~rritorio dt> él. 
uel Ea.tucl.'. 1•11 l'llpt·~·111lt'8 y .vant.a~os1a11~1as Conthc1onpa como 1 En ,,,. últim11a cuatro •ft•. ha baLi1l11 intntluc-l"ión de U• 
qu.,, ft1ti111< "ll 1•u11t:1c~11 n\¡ndc:i é mm~hatc. con mucho~ dtt loa . pitalu nadonal ... '1 f'Xtranj rn._ M b .. o apottailo ;cnud" n a· 
J<:st111los d .. In. ft'dt-r•tc1ón Olt'llll'a.na.y U~ll\ v~z .t'StabltttJaR las quinaria . han surl(iclo cun10 ¡:or e11c:'11hto ¡:ranJio ... • r~ta1.:, • 
¡;ramlt-H 

11 rt~ru1 11 férrens. s~ m11lLiphc1.r.111 los .ramalt"a qu~ _lleo dnai•nt••• para PI brn.ficiu ,¡., m talu, •• lrnnlirn t ... 1 ... ,,._ 
\"11t·aiu laa . vuln, ,.¡ monm11·utu y IR pm11pttradad a l't"JCh•llf'S ' •liH hlll'Yt•ll f'difil'in• ... ••juran 'ªª c:ultu1a .. 1 ""'"" ..... ,, 
ap:11 r111U111 1J:118 y Mllll•nntl'.llte ff'taCett, C~•yns prcKIU('tns bo1 tu- 1 .. 11 la Cllpital ai110 t'U to1lu l'l lf'rrit1·rin l· 1 F.-t..at . 
c·h;in , ..... 'º" ftt•tl'll ,, .. ,. tlf'~l'll '1º0;.·~··fu°'"r rr• 111-r coniha - i An•xo 1•11e11t1trarán .... l.•rts rl'11 Ull \.'\Uulru ., .... ''" " '1 lltl• 
ritfu,. ,,. .,. l1•i. 

1
·1111ih••·

11 
\ ' t t•iauil• tt. '

1 
&»ta .... a 11

1
'" ;•u hi1 tl~clu '

1
-: .. r f'I ulor minimn aproximad .. clto l.a pt'·· • ... 1 ¡.•.,, ru.1Ju 

1 1 J, ' 11 ......... llll'll CUllHltUCCloll e " IWl'>ll"arnlt•K h . l l . 1 1 
11·i.11lt 11 1 .. r " . 1 ' l 1 bi 1 l L>- • ...... IS.Oftntl 1 fttll'llll'a. ª'"" t··· ª"'"' ... , •. , rS••''•'. l'"''" IU ., r.• 1 l'X ¡Jid11i • n t' f>l"t oc 11 1 P gu t•rno 1 1• nr t... · t (a f 
'"" "' r, .. 1111 

11 111
' . Jéh . f¡ l l 1 · ª'""htau••'. •• • "'' rar .. ,, pt•ttnttn•ir••. l"ltil'''' • 11 .11t~u1 11111-

•
,,.rnl () r1·1t11ri111·11 Cr11v1rtu, "¡~a llª"'t" ta 11111 •• &:'ª'! ' rho-. 'l''"· .. l total •11-I walur ele• 1 .. .... ,.pi ... la1l nb.t11 n J i11ba11a, 

,11 rnmal .. a ¡1u1 ••tau "" r1111c•l'll• 1 ¡. u¡11- · 1 1 l 1 r: · .a,.. ,¡ '" ''"'' 
1
1'"' "

111 

é · ta-1' t l . • ""'' .u •ro , .• ••r. •·S•~I •• 1 .. fo m1l1011c·•, 1 111n num• a.-
al1111 ,j .. 1 .. 11 Ja .. 111l1rr" ••••¿t• .. r In tt 'IC"h ¡.' ."•.tque .... 1•1ri· • tan•lo, 'ª I"'' la• tllt•·YAt '"''"•truccit"'''ª a pnr la"' .,.,, ... 1 ••• 

1111 t'ltljll"•·~a tt0C1 •11lta1 i llllPll 1 1 a IClt'ft •11 C-.11111- ¡1 UHH.ftn~H ,J .. .-ahlpn, .... hari hls• .... 1 ••• "'"" 
1 ·lóti clt1 .. .,.. Jh'fJ""na• ' ll. 
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2 PERIODICO OFICIAL . . 

Sin embargo como es constante, el valor de ·a propiedád 
raiz, aún crinsiderándul.l bajo, es mál! del duplo del qua le asi" 
naron·tos apreciables escritores St>iiores García. Cubas y p;_ 
flafi11l, en las obras que quedan citadas. No es nuestro empP. 
Ilo r11ctifir.ar citas, 111 hacer notar inexactitudes; nuestro fin 
único es dará conocer el E;;tado de Hidalgo, tal cual es hoy, 
que acaren de su porvenir, es más quti dificil, predecir hasta 
que punto puede liAgnr. Juzgando por sus actuales condicio
nes natur!!JtJs, por la. b11~na administración dé qne gllza, y por 
los. esfuerz11s que se hacbo, su porvE:nir ~s envidiable, y ten 
dra que llPgar á la cumbr11 ~e ~a prosperidad. · 
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Llnmamiento. 

S h 
-1 uPerió lico Ofi.cialn del Go\Jit>rno de Micboa-

e ace en e · · f · · , á d l h·1,; 0 s del mismo escritores, unc1onal'lOS, em 
can to os os J ' • • l 

1 
á t s p"rsonas puedan summ1>:trar e a tos para. 

pi te:c os Y.• cudanl1ªn nD. iccinnario enciclopé1lico del Estado,n 
a 1nrmac1on e , • · ¡· · t· 1' t' 

b 
. der la ireO!rrafia física y pn 1t1ca, es ,11 is 1ca, 

que de e compien "' '"' · · b a · l l 1': b' , . 1 i ]ación aaricnltura, mmena y '.'t mea l t> S· 

t
1sltor1a,í eg~o los ¡'.as:C1s bin"ráfi.cns de los m1cboacanos no
ª' 1l, as co º b • t ga alouu9 liza 

tables y de cuantos sin st-r dP. ese origen . . en . l"' 1 "' 
. 1 . t . Di.cese que ya se ha reumdo casi tod u e macon su ns ona. 

tt>rial <le la letra A. • 
!.a.obra es digna de aplauso y ojalá obtenga comple~ 

raalización; 
El senieio de In deuda. 

Dice El Dia1·io Oficial; , . 

1 

11Ref1riéndonos á lo que han d~~ho en es~?~ dias var1o3 pe· 

' 
riórlicos de ·ia. · capital, con relacun al . serv1c10 de la Dt>uda, 

, Pstamoi. autnrizados para manifestar, qu" t'~ absolutam.ente 
falsa la n'cticia de que el Gobierno h_ay~ pe~.1<.lo esperas a l~s 
acreedores de la Nación, ó hecho. md1cac1on alguna en e .. e 
sentidi1.·u / · · · 

Esta cleclaración fué motivada por haber denunmado un 
cliuio de Ja capital, que se. suspendía. el pago de I,a dende.. 
.Noticias tan alarmantes COIDU bien se p10nsa IDHl'eCel'lll que SO 

reprimiese con ·energía. No es lo mismo acous~jar que suponer 
rPalizado ·ó admitido el consejo, ni dar por hechu lo qui) s.e ' 
sueña. 

l'rotesta. 

La ha f~rmulado ya contra los actos de invasión po: loi 
guatemaltecos el Gobierno gensral, él hará las reclamac10oes 
c11rrespondientes, estandc;> como está. resuelto á sostt-ner. IO!J 
dere¡!bos de la Nación en todó el teriitorio. Así lo coningna. 
~u órgano oficial. · _. 

Multas. . 
La Jefatura Política de Teuango, :Estado de :México las 

impuso á un cura y dos sa<'.erdotei;; por _ha_ber infringi o las 
=.- · l.")'tiS de Refurma. · ~ 

, MliTZTITJ~AN. 
" Maíz carga 7. 00, frijol 14:. 00, arvejón 6: 00 carga haba 9. 

00 carga, pil1,,ncillo carga 10 00, carne de res 2 25 arroba, rr.an
teca 11 00 arroba, arroz 2.· 25, azúcar 3. !;O arroba, sal 1.00 
11.rroba, papa 28. 00 carga, café 32. 00 'quintal, chile ancho, 8 
00 arroba . . 

HUEJUTLA . 
. Maiz pesos 21 carga (escaso,} frijol pesos 25 id., arroz pe 

so~ 8 quintal, piloncillo pesos 3.' 00 centavos carga, café pe
sos '26 quintal, almidón pesos 10 quintal, ma'l!teca pesos 7 

.... --="""'--=--=--=--=--=-~--=¡;¡¡¡¡¡--=¡;¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;;¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡--=--=--=--==•111100 centavos arroba. 
• MOLANGO. 

(Concluirá.) Maíz $11 00 · caJ:"ga, Arvejón $9 00 carga, Carne $2 00 anoba, 
~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~ll l I manteca $ 7 00_ arroba, piloncillo $5 00 carga, Chil potlf' to 09 

VARIAS NOTICIA.8. 

Esrándalo. 
Tod,os loe diarios de la. cupital dan cuenta del que tuvo lo· 

gar .en la cantina dti La Fama lt<tliana, promovido por un di· 
potado. Van siendo muy fracuentts esos sucesos. y no pocas 
personas creen que el fuero los an1l!1ª· . · 

En las táa•eeles de lléxico. , ... 
Se asegura que pronto volverán á darse conferencias sobre 

mora~. r que para ese fin tr~buja ~~peflosamente ~a Junta 
de V1gilancla. • · ·' 

\· 
\ 

cs. cuartillo, Sal del mar $1 25 cs. arroba, frijol $18 Q(\ .. .:u-ga, 
café $28 00 quintal, Chile color $4 50 arroba, haba $U . .larga, 

. • TULANCINGO. 
Muiz, según clase carga $8. 50, y $9 MantPca arroba $5 •. OO, 

Queso fresen) arr<1b!l $6. 00, Café quintal t33. 0.t, Arroz quin
tal $11. 00, Frijo~ negro carga $18. OO. l!'rijol hallo carga $18, 
00, Sal del mar arroba $8Q. 00, Chile ancho arroba $6 50 
qhile pasilla arroba. $7. 00, Chile mulato arroba $7. 00, Ha
rma Carga $28. OO. Garvanzo carga t30. 00, Ant-jón carga 
$9. 00, Haba carga $9. 00, Carne de res arroba $2. OtJ, Carne 
de ce.l'do arroba·~· 50. de carnero arroba $3.00, Aguardien .. 
te 70 grndns bnml i1a 50. Piloncillo car~a. $5 50. Atúcar 
blanca arrobo, $2 88, id. trigueaa arroba, t2 62. id. Pntreve
rada arroba $2 75. 
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JACALA. 
Malz 10 pesos 00 centaves carga, frijol bayo 18 ptisos carga. 

idem negro 12 pe~os carga, pilón 6 pesos 49 centavos carga, 
Café 37 pesos· quintal, sal 28 cent.avo8 cua.rtillo, carne· de res 
3 pesós 25 cs. arroba, mnnteca $6 00 arroba, sebo 4 pesos 5o es, 

.arroba, jabón $6 00 arroba, carbón 9 ccnta...,os arroba. 

zI.MAPAN . 
Maíz $8 75 carga, Frijol $13 00 carga, Cebada ~7 09 carga 

Garbin:::o $ 12 Ob carga, Arvejó.n $11 00 carga, Piloncill~ $1 O 
00 carg:i, (}1fe [637 quint:d, Harmn. $2 25 arroba, Sebo $4 50 

b Carne de res $3 2l\ arroba, Manteca $7 57 arroba, 
A'i.~~1$3 i2 a~ba, ~al $1 25 arroba, C~ile anch? $0 25 cen
ia-ros libra, Chile pasilla $0 31 centayos libra., Chilpotle $0 37 
cient?. 

ATOTONILCO. . 
Maíz $7 O Ocarga.. Frijol .negro 12 00 ca.rg,a. Arvejón $6 00 

carga. PiJoncillo $8 00 carga. Carne de res $2 25 arroba. Car
ne de cnrB.ero $3 00 arroba. Manteca $6 00 arroba Arróz $2 
25 arro~. Azúcar $3 50 arroba. Café $28 00 quintal. . · 

ZACUALTIP AN. 
Carga de maíz 8 00 pesos, frijol 18 pesos, pilón 10 peso3 arro

ba, café 8 pesos, harina 3 pesos, azúcar 2 pesos 50 centavos, sebo 
3 pesos. Chife &nc!ió 6 ~os, jabón 6 pesos, carne de res 2 ¡it>
IOS 50 centavos, fanega arvejón 4 pesos, chilpotle 12 pesos. Arroz 
2 l_>eaOS 00 centavos, Manteca .8 pesos 00 cs. Sal 1 peso arroba. 

. . 
AmOPAN. - -

lraiz 8 pesos 00 centavos carga, frijol 15 pesos 00 t:entavos, 
Rt"ejón 9 ,;pesos 00 cent.avos carga, haba 8" pesos 00 centavos, 
arroz 6 pesos 00 quintal, café 30 pesos 00 centavo·s quintal, pa
ne1a $9 00 cs., piloncillo $7 50 carga, chiles ancho, pasi-
11& y mulat.o 7 pesns 00 cs. arroba; sal de la mar arroba, 9 7 5 
manteca id. 6 pesos 00 centavos, carne de ree id. 3 pesos 00 
centavos. , .. 

. . d t ci6n ya sea por vapor 6 ci6n se· establecerá el sistema e rae ' 
electricidaJ. t 

Art. 9°. Los plazos estipulados en. este Cont~ato se con a-
rán dPstle la focha de su promulgaci6n. • · ñ s por cuyo 

Art. 10. Al expirar !ns noventa Y nue!e 81 0 d sus es· 
tiPn1po se hace esta concPsión, el forror.arr1l con to ~-s i·b 
taciones, almacenes y talleres, pasará en buen est

1
aGo Yb. 1 r& 

de todo gravamen al dominio de la N aci6n; pero P 0 rnrno 
deberá cnmprar el material rodante, útiles, muebles Y e~se
l'P S qtrn tuvinre la Empresa para uso y explotación dfll cammo, 
con obligRción de pagar al contado el ptecio que á tal mate· 
rinl rodante, útiles muebles y enseres fijaren dos perit?s -non_i· 
brar.los uno por cada parte y un tercero en caso de d1sc~r?1a
designado previamAnte por los mismos si entonces conv1m&
re al. Gobierno enajenar 6 arrendar el ferrocarrii, gozara.;,,Ja 
Empresa el derecho de preferencia por el tanto. 

CAPITULO II. 

J]ela Emp1·esa .· 

' Art. 11. La Empresa será siempre mexicana, aun cuando 
torios 6 alauno de sns miembros fueren extranjeros, y estará. 
sujP-ta exciusivamente á la jurisdicción de l~~ Tribunales de 
la ltPpública MPxicana, en todo_s los. nP~oc1os cny~ · causa Y 
acción tengan lugar dt1ntro de su terr1t0110. Ella-misma y to
dos los extra1.Jjeros y los sucesores de éstos que tomaren par
ta en sus . nPg .. cios, sea como accionistas, empleados 6 con 
cualquier otra carácter, serán considerados como mexicanos 
en todo cuanto á ella se refiera .. Nunca podrán alPgar respec
to de los título¡¡ y negocios .rP.lacionados ·.:on la Empresa, de
rechos· de extranj ería· bajo cualquier pretexto que· sen. S61o 
tPndrán los rlerPchos y medios de hacerlos valer, ·que las le· 
JPS rle lo. Rt'púhlica conceden a los me:i..icarios, y por consi
guiente no pod.rán tener ingerencia alguna' los agentes diplo• 
máticos extranJeros. · 
'-.Ar~. 12. La ~ resa estará sujeta á todas las leje!l' y re· 
glamentos vig1m Ps en fa actualidad 6 que en lo sucesivo se 
i>xpidan por el Gobierno de la República, ya ¡¡ea sobre_ferro

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiKr.iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡ I carriles,' transportes y ·telégrafos, 6 sobre cualquiera otra ma
teria, con tal que dichas leyes ·6 reglamentos no se_ pongan á 

CONTRATO lo prevenido en 11ste Contrato. . . 
Celebrado entre el c. General Manuel González Cosfo, Se- Al't. 13. La "Empresa tendr1 su domicilio principal en la 

ciudad de Em1enada, sin perjuicio de los demás que pueda 
establecP-r en doude pueda convenirle. . ' 

cretario de Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
_Obras P'1blicas, en representa~i6n dcil Ejecutivo de . J.a 

• Unión, y .el Sr. Wm. H. Carlson, para la canstrµccran de 
uua linea de forrocarril que pa!'tiend" de Tijuapa.en la fron. 
tera del Norte, llt1gue 11. Yoma y Ensenada de Todos San
tos. 

{CONTINÓA.) 

Art. 14. La Empresa nombrará en esta capital uno 6 más 
rP.preaentant11s facultados y autorizados para. tratar con el 
Gobisrno Federal y. demás autoridades de la RPpública, acer
ca de todos los negocios relativos á las obligaciones que se le 
impon-en por esta ley, y en ·cuanto se ejecute 6 convenga con 
relación á este asunto. · 

Art. 6º. Se .isociará á cada una de las seccio~es de inge- Art. li. El Gobierno tendrá la fucultad de nombrar uno ó 
nieros que encargue el concesionario de hacer loé reconoci- nos directores que Jo representen en la Junta Directiva d11 la 
mientns y trazos, un perito. que nombrará la Secretaria de Etnprasa, cuyo sueldo será pagado por el Erario, y cuyas prt'
Comunicaciones y Obras Públicas. La remuneraci6n de éste nogntivas y facultadPs serán las mismas que las que tengan 
no pasará de ciento cincuenta pe.1os cad4 mes y será pagad~ los directort>s de In Empresa. · 
por el concesionario por el tiempo que duren los trabajos, pu- Art. 16. Cnando se suscitare alguna duda 6 cuesti6n res
diendo la Empe&a comenzar éstos por el ·puuto 6 puntos que pacto á la interpretacióq y cumplimiento de las estipulacio
Je convinierl:', previa aprobación de la Secretu1·fa de Comnni- nes del presente Contrato, se decidir& exclnsivamente por los 
caciones y Obras Públicas. · tribunales competentes de la República Mexicana y canfor- • 

Art. ·1° . . Se con&troi:-á un tol~~fo para el seryicio exc~usi- me á las leyes de fa misma. . . 
vo de Ja v111, y para ~l de los VIBJl'ros que por ella transiten. · Art. 17. El camino de fierro, de que es objeto este Contra

Art. 8º. Los planos y las obras de construcción de la via, to y los terrenos y demtis propiedades legalmente adquiridas 
se harán conforine á lo dispuei.to en el Reglamento de ferro- poT la Empresa en virtud de aesión ó compra, incluyendo los 
carrili>s. • . . . . eclificios, almacenes, esta~iones, maqui~aria, útiles, matt1ria-
. La anchura 1le Ja Vl& entre.los borde_s mter1!lres d~ los r1e- lPS ! todos los dem&s obJe.tos que constituyan al f .. rrocarril·y 

les, será. 1¡~ un metro cnatr'!c:1~11tns tremta Y. cmco milímet~~s la hn_ea telewllfica, se conmderarán como propil'dad de la Em. 

6 de novecientoil entorca m1hmetros ó. elP.cc16~1 del conMsm- presa, con el di>recbo de usar de ella en los térruinos y bajo 
nario á. la pi·eseut.tción de 11~s planos d.~ re,conocirie

8
nto. El las mism~d có~~iciones que.de cualquiera otra pri piedad, pe

o de Jos rieles' y las pene 1entes, se. nJar. n por a ecreta- r~ somet1 ns as prev1mmoones de las leyes y rt'glamentos 
P11 de Comunicaciones y Obras. Públicas, con cuya aprob~- nge~tes actualmente 6 que en lo sucesivo se dictaren C(n res. 
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pecto á ferrúcarriles, sin que sei entienda por esto- que se pue-
dan altnar las concliciQnes de este Contra.to. . 
· Art. 18. La Empresa tendrá el derecho de tmlazar . su via 
férrea. con cualasquiera otras vías que actualmente ex1stai_ié ó 
que en lo suresivo puedan existir en la República, Y tamlu u 
tenclrá el derecho de explotarla y mantenerla en ~ni?n 6 con 
soli<lación con cualquiera otra Gmpresa forroca~rtl(lra con 
arreo-Jo á los contrntos que celebre con ellas Y baJO lasb ci~6n-n · • t 1 Ja apro ac1 11 diciones qne se consideren convemen es, coi , . 
de la Secretaría. de Uomunicaciones Y.Ob~·as Pubhi.:as;.. p, 

A Su Vez In Empresa tendrá la obl1gnción de perm1tn qu . 
• •• · • t • • empresas 

sohre su linea pasen ~ren.t>s per~nec1:.n~~~f~~d1a~ aualmente: 
bajo condiciones eq~1tati.vas y á. e re 111µ "e1-roc·1rrii"sea cruza 
l E Podril. oponm·se que s '' ' 
a mpresa 110 • 1 s 6 ferrocarrilea qne se h11ga1; do pnr otros caminos, cana e . . . 'ó á 

. 'ón del Gvbiarno, sa-lvo la mdemmzac1 ~ qur. 
chon aul tor1zac1 1'nter1·upció11 <lel transito 6 <laño . material cau aya ugar por ~ 

sa~:1 a~~~n~~~on¡¡nlidación con un~ co~paiiía extranjera, ~a 
. . ' l bl' 'ó de sujetarse á lo prevem-conces1nnar1a tendra a o igaci n 

to en el artículo 11. 

CAPITULO III. 

· · . d los trenes y mercancías, equt· 
rápiclo despii:cho Y ~ránsit? . ~ del 'derecho gue el Ej ecutivo 
pajes y pasaJeros, sm. pr.rJlllCJO al nier ".p\rnto. d!>l .camino. 
se :reserva pa1'n. exammarl~s eln ¿u qani:.i. ó compaflíai:1 c"bra.. 
Además del precio de t.arifo, .ª 

0 
~1~trr · ·eso por cada pnsaje

rán como máximum un aumei!~ k'l 'crrai;fos de mercandas ,de 
ro y por cada tonelada de m~ 1 ~"' Com¡:>af\Ía 6 compafnas 
pul'O t1 ánsito á través del ,p~s, Y n:U. del Gobi.ernn, sin gra
recau<larán este aumento poi ene es la eorrespon· 
vamen de éste, verificándose ca.cla cuatro .mes . 
cliente liquiduqión Y enti·ega del saldo. · r' <'S pilrn hacer 
. . El Gobierno dictará los rt>glamentos ~10c~sa JD co;1formi· 
pfe"tivo el cobro de este deret:ho de trannto. ? .. "* sa 
da:i' con la Cnnstitucióu-de la RP.público. no se extgt n pa 

1
-

portes ni cartas de seguridad, á las PN'SllllRS que pasen l ~ 
tránsito por dichas J.íneas y que no han de permanecer en e 

país. · . , d l ¡• de · Art. 23. Para la construcción. y . explotac1un. e a mea 
ferrocarril auto!·izada por esta ley, so concedé á hl. Empresa 
<·1 dt•recho de vía por la ·!lnchu~a de s~teutn. nwtNs en toda 
la extensión del ferrocarril pudiendo, sm .embargo, ~stub1ecer 
<lentro de esta · distan~ia, p~ros ferr~;arnles en ~asos excep· 
cionales y cúando el Ejecutivo _lo estime Qonvt>~Hente, cnn. t~l 
de- que se pagué el valor de los terrenos. y lo~ -d1vers1 S·pl-11JU1· 

Concesiones y proliibicione~. 
' cios qúe se_ sigan, j <l!'. q!le no interrum.pan la explotación del 

- -que es ohjeto .de la presente ley. . · . · . 
Art. 24. Los temmns do p1•op1edad n11.c10nal que ?cupare. 

. Art. 19. No podrá e~ ningún tiempo ol concesici~1ario ni "I~s ·la linea en la extensión fijada, y los terrenos uecesal'ws para 
que puedan sucederle en lo futuro, traspasar, ªºªJt:nar ?· hi estaciones, almacenes y otros edifi~os, depósit9s de agua Y 
potecar las conct>siones de la presen~e ley, el. fer~ocarril, P:1 demás ~céasorios indispensables d~ la )í~1ea ! tms. d~pendt>n:
telégrafo y las propirdades anexas, Dl l~s aCCJ?nes q?~ emt- cias; se entrégarán· á..Ja · Empresa sm retnbuc1ón n~n~~un.. De 
tan á ningún gobierno 6 Estado extranJe.ro, m ~dmitirl? en_ la misma manera, podrá la Empresa tomar de los té!'rl11 me le 
ningún cai:o como socio Pn lá. Emprara; Y cualqmera estipu propiedad iiacional· .y ríos, los ma.t~riales de t.1lda ·especie '!11e 
lación ·hecha con violación de este ilr.tfculo, será nula Y de 6 l ó ón 

sean necesarios para la COns~rncci ,n, ~xp ota:c1 . n y nip~ta.C~ 
ningún valor. · ·· . . . de la linea y sus dependencias, ~UJetandose en la e~trncetón 

Ars. 20. La empresa queda autorizada para em1t1r accrn- de esos materiales, y las lt>yes y reglamentos respectivos . 
nes comunes, preft>ridas, bonos y obligaciones, y uispo'n~r. de Art. 25. El derecho de vía concedido conforme á estas ha· 
ellas. así comCJ el ferrocarril, sus dependencias y franqu~:s.· ' ' . r l d h rl 

-~él daeebo <te b1potE!caflo, éfi todo~ en parte, SPgun se ew-á hrexpresada Em-pni , no rmp 10a· e ~rec: o e ocupar 
ti d l de dl'chos bonos y las vías ó caminos reales, de manera que se 1mp1da ú obstru-- 11ere construyen o, para asegurar e ·pago . hí ¡ E 
obligaciones y su!l intereses, con la oblillaci6n de que .la hipo: ya en ellos ·el tránsito acostumbrado de otros ve cu os: n 
teca se haga á favor de individuos ó asociacion.es particulares. En caso de que la Empresa. obstruya los caminos por causa 
Las hipotecas s11rán registradas en el Registro público de la do construcción de. sus ob.-as; tendr~ obligaci611 de hacer á· 
ciudad de la Ensenada. y e¡¡e registro se tendrá como prueba ·sus. expensas las l"eparaciones necesarias. · · 
auficiente para su validez y ejecución legal., sin necesidad de Art. 26. La Empresa podrá tomar conforme á las leyes de 
registro local e11 los lugares por donde pasare el ferrocarril. expropiacióa por cau!<a ele utilidad pl\blica, los terrenos Y "?ª· 

Art._21. En todos los puntos importantes que. atraviese el terjales de constrnccicSn· de propiedad .particul~r, necesaJ'ios 
camino, podrá hacer la Empresa todas laa mejoras necesarias para el establecimiento, reparación de la vía y sus depenrlen
para asegurar y facilitar el tráfü;o. i11cluyendo el ·establecí- ~ias, estaciones y demás accesmfos; y mientras estas leyes no 
miento de almácenea y otras construcciones, previa la apro- se den por el ConO'reso de la Unión se observarán las reglas 
bación de los planos y obras respectivas. otorgada por la.. Se· síguien tes~· 0 

· . ' · · . · 

cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas; y para la ad- . I En case>" qe que no haya avenim!ento co_n los propieta
quisici6n de los terrenos que esta"s mejoras requiel"an, la re- r1os de los tenenos 6 materiales de construcc16n, se nombra • . 
ferida Empresa seguirá el método establecido en esta ley, por rá. un perito valuador por cada una de las partes, y ambos 
lo que respecta á los terrenos necesarios para la construcción presentarán á las mismas sus avalúos dentro del término de 
de dicha línea. · ocho ·días, contados desde su •. nombramiento; si los avalúos 
· Art. 22. El Gobierno mexicano no exigirá ningún.derecho Ron discordantes, se someterá al negocio ó conocimiento del 

que no sea el expresado en el párrafo siguient'1 por el simple Juez de Distl'ito del Estatlo en donde estén situados el terre-
. tránsito de pasajeros, correspondencia y mercancías en · la lí no 6 materiales que se traten de expropiar, para que nombre 

nea á que se rtitiere este Contrato, durante el periodo de un perito tercero .en discordia que emita su dictámen dentro · • 
veinticinco anos, contados desde la fecha de la coqclusión tle del perentorio término de ocho días, contados desde su nom-

• la 1faea, y todos los efectos y mercancías destinados sula.man. bramieuto, sobre lo que sea de justida dar por indemnización 
te 8 atravesar e) camino y no para su consumo en el país, se· al <lueno Cle los terrenos ó materiales que de:.ian ser ocu

. rán lihres de toda. esp?cie de ~erecho de aduana y de puerto, pados. El Juez de Distrito, tomando en cuenta las opi-

·. a:sí como de contribuciones é impuestos de-toda clase. . niones de los p11ritos y las· pruabas que las partes le pre-
La Secretaría de Hacienda fijará las formalidades que de sentaren, mientras aquellos emiten su uictámen• fijará el 

berán ohser\arse para la · carga y descarga de los objetos y monto de la indemnización dentro de · tres clias. El fallo del 
mercancfos en los extremos de las expresadas líneas y en su Juez d~ p!strito se eje,cutará sjn más rucurso que el de 1'es-
conducció11 por ellas, á fin de impedir cualquier fraude ó abu ponsab1hrlad. · 
so· que puuiera cometerse durante su tránsito por el territo- II. Si el duefio de In propiP.dad que d;ba ser ocupada 
rio mexicano, pem esas formalidades 6 precauciones serán causa de utilidad pública, para In construcción y rep ~~r 
tales, que no titmd. an á demornr ni embarazar el pu~tual y de la. vía férrea, ele sus dependencias y accesorios no nracbt n 

· . , nom ra-
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se su perito va1.uador dentro rlel término de ocho días des· _L~ empres~ iu~r~ducirá los -~rtirul~s a~teriores _libre~en~ 
pués de notificado por el Juez de Distrito, á ~edimento de la para el_uso exclusivo· de la vía, sujetándos~ á lo. dispur-s º.e á 

·Empresa. dicho funciouario nombrará de ofic10 un valuador el rer.lamentO:..de..f'errocarriles·, pero si enajenare Ó sªP _icati e , · .., . - . 1 l , e<:J'S ana que rPpresente los intereses del dueiio. . . ' otros usps alguno ó algunos de estos art1cu ns, ª . 
III. En todo cnso en que sea necesario ocurrir ?!_Juez de ele Hacienda exigirá el reintegro de esos derecbns, 81~ pe¡· 

Distrito dichn funcionario, si In. Empresa lo pidiere ó no le juicio de ]as dem ás penas que para el ca~o de contra an ° 
fuere pc:sibie fijar la canti<la:d de terr~no que l\Cl~es!.t.~ ocupar, establecp.n !ns leyes. -~ . 1 

.. comPnzará. el juicio, SHftal.ánrlose por el J u~z, previa a11tiien- Art. 29. Los directores, ingenieros, empleaclos Y e epe;-
CÜ\ del Ingeniero del G1.>brnrno, ó rn ausencia ele éste, del pe· ·rliHntes de las Oficinas y estaciones del ferrocarril Y telégra áo, 
rito que nombrase. el mismo _J ':1e.;¡;, una suma .que d.eberá que- así como los tr.abajadores que en él se empleen, estar.~ 
dar en depósito mientras el JUIC~<>, se sustancia, y autorizando P.xentos de toda clase de servicio militar· y de cargos cc;ncPJl- · 
á la Empresa para ocu~ar pr~>~1s.1-0nalmente el terreno ó ma lt•s, !lurante el tiempo que sirvieren en. el camino, menos en 
terial de que se trate, sm pe1;iu1c10 de que si el avalúo dP.fini el· caso ele guerra extranjera., . , · .. 
tivo de los peritos fupra mayor ó m11ri<n· que la su1~~ deposi- La Empresa tendrá ,el di!recho de organizar un se~v1c10 
tada por la Empresa, pague lo que faJt¡.re 6 recnja el P.XCeso. interior de policía de sn línea, y ésta gozará de las mismas 

IV. Si el _1w~eedor ó t.luefio de la propiedad que deba ocu- prerrogativas, que los resguardos nacionales, sujeta á !ns re
parse fuere rnc1erto ó dn<los11 por causa de liti"'io ú otro mo- glamentos que apruebe el Ejecut.ivn. Los indivi<l~n~ qne. com~ 
tivo, el Juez de Distrito fijará. como monto de

0

1a indemniza- pongan este resguardo, serán mexicanos. por nac1m1e1_1t?. . . 
ción, la cantidad que resulte' en vista del· avalúo ·del perito La Empresa despedirá iumedi.atamente .ele su servw10, sm. 
·que nombre la Empresa y del que el mismo Juez desi"ne en volverlo a reponer, á cualquiera de sus dependientes que ha
repre~entación de los-legítimos · dueños de las projlied,ades en ga ó proteja el contrabando, 6 cometa cualquier d.elito y au
cuest16n. · , · · -·· :: ' - · - xiliará á la antoridatl para su aprehensión. Ta1l_l.b1en queda. 
. La cantidad que ~efi_nitivame~te -ie fije, sei·á depositada oh ligada 1€L.Empresa, en la parte que le ·corresponda, á cum
-conf11rme á las prescripciones legales, par·a entregarla. á quien plir los reglamentos que expida la Secretaria de Hacienda. 
·Corresponda. . . . . · _ para impedir el contrabando y para la ·observancia de las le-
·. V. Los perit'ls p:1.ra hacer sus á.valúos, teudráÍl ·en. cuenta yes fiscales de la Rt'...pública. . · . 
lo que pague por contribucióu.la cosa. que se trate de expro · El cami_no mismo¿ sus <lepemleucias naturales é iuclispen
pia~·- Y los daños y provechos que de ella ~esulten al propie-· sables, .así como )os ~apitales e.npl~a<los en su constmcción Y 
tar10. - . · . . . . . . ex.plotación y las acciones comunea y preferentes, bonos y 

VI. Si pára.Joi-: reconocimientos y~trazo·s· ru;re ~ecésario obligaciones de la Empresa ó empresas estarán exentos du
·destruir ó uei'ribar en tqdo .ó en parte, árboles, magueyes ú rante el término de treinta años,.· contados desde la conclu

. otros:.obstác\lles-,.-J.a.-Em¡'lrt!str-poClr·it-Mcer l'o,--qúer.fando oblign· . sión de la ]íriea del pago de toda contribudón ó impuesto es
da á pagar .la indemnización que señalen Jos peritos, lueg0 tablecido ó P..Or establecer ·de la Federación, de' los Estados Y 
·que ésta. sea conocida. · rle los Municipios, exceptuando solamente el impuesto del 

Art. 27. Los criaderos .metálicos, así como los de carbón Timbre. 
de piedra y sal, los mármoles y los depósitos minerales ex- Art. 30. Los que robaren rieles, da fiaren el camino ó 'lo in-

.-."'""7""!il.,[t1'1iil•m1.iSID!lti~ntren-en ·tas- obras y excava-ci1•nes que t11rrumpieren de algu·ua manera, potlrán-ser aprehendillos in-
.se ·cieren en 1 nea dentro del derecho de vía, serán de la fraganti por el resguardo de la Empresa y entregndos al Juez 
propiedad de la Em¡rrNa,sin perjuicio de tercero con .tal que respectivo para que. sean castigados según la gravedad de su 
los denuncie y trabaje, sujetándos en todo á las leyes de mi- delito. · · · · 
nería. _ . -~ _ . .- Art. 31. Las ·autoridades de la República impartirá~ á la . 

Ar. 28. L~·Empresa. poará importar libres- de toda clase Empresa todo género de protección y auxilio en cuanto de- . 
-de dtirechos de importación ó aduana. Y de impWlstós, ya sean penda de sus für,ul~des, sil,i perjuicio de ter.::ero y conforme 
estos federales 6 localés, durante 15 afios. contados desde l!i á las leyes de la República. · · · · . . . . . · 
fecha de la promulgaci6n de este Contrato, para la construc- : Art. 32. Es responsabilidad de la Empresa · cubrir los jor
ción, axplotación, conservación y reparación del ferrocarril Y miles de los "trab<1ja~ores, el importe de los materiales y to
linea telegráfica y sua accesorios, los siguen_tes artículos: · dos los gastos hechos por ell.a misma e.n la construcción del 

Material P.jo pata· la ría~ · 
, • • • 1 

Rieles, crampas, tuercas y tornilloa para vía, silletas ó co
jinetes, planchnela.s rectas ó de ángulo, cambios completos, 
.señales.para vía y cruceros, sapos, durmientes de. madera y 
metálicos, puentes metálicos y de madera, completes ó en 
parte11, madera ordinaria de construcción, edificios 6 c·asas i:le 
madera y fierro para estaciones, arllla<las. 6 sin :trmar .. 

Material para telégrafo. 

'Alambre de fierro y galvanizado, aieladores poste~ de ma· 
.dera y de fierro, eepigali y crucetas, baterías, aparatos tt:le-
,gráficos y telefónicos. . . 

. . . · . Material 1·odante. 
Locomotoras de todas clases .. coches para pasajeros, furgo

·nes, plataformas, carros para cond11ctor9d, para express. para 
correo y para equipajes, ruedas y Pjes, chumacer~s metálicas, 
carretillas, armones y velocípedos para ferrocarril, frenos pa.

·ra vehículos. 
ilfisr,etánea. 

Me~a~. giratorias, grúas, para el servicio de la linea, máqui· 
nas para clavar pilotes, basculas. . 

camino. 
Art. 33. Las obligaciones que contrae la Empresa respecto 

de los plazos fijados en esta ley, se suspenderán en todo caso 
fortuito. 6 1le fuerza mayor que impida. el cumplimieroto de 
las mismas obligacionPs. La suspensión durará solamente por 
el tiempo que durA el impedimento. debielildo la· Empresa · 
presentar al Ejet.:uüvo Federal las noticias y prnebas de. ha
ber ocurrido un caso fortuito ó fuerza ma~or del caracter 
mencionado. dentro del término i:le tres meses ele haber em
pezadq el impedimento; ·y por el solo hecho de· no presentar 
tales noticias y pruebas :en todo el tiempo seiialado, no potlrá 
ya alegarse por lct Empresa en ningún tiempo, la circunstan- · 
cia de caso fortuito ó de fuerza mayor. Igualmente dP.berá la 
Empres11 p1·esentar al f:jecutivo Fe<l11ral las noticias y prue
bas de que los traba}•s han continuado en el acto de haber 
cesado aquel, haciendo la expresada presentación dentro de 
los dos ..11eses sh~uientes á los clos mencionados. Solamerite 
se 11.bouará á la Empresa el tiempo que hubiere durado el im
pedimento ó á lo sumo dos mes~s más. 

Art: 34. En caso de ·que la_ expresada Empresa deje de' 
rumphr con alguna de las obligaciones que le impone el ar
tículo 59: las concesiones hechas en ~ste. Contrato, ynclrán por 
este motivo declararse .nulas y de nrngun valor m t>fecto por 

• 
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_ · cuanto s·~ refiera á cualquiera por-
·Gobiemo FflderaJ~-~~ada en este Contrato, que pueda no 

ción de la lín~a J11e:l ~iempo de dicha fülta de cumplimiento 
haberse ~er~ 11111

0 ~¡¡'.,.aciones subsistiendo sin embargo en to 
de las re1 m/!rect<~ por lo~ que hace 9. las .porcionfls .de la 
do su va 

0~ ada con ~nticipación, en cumplimiento de los tér línea termrn , . . 
minos rie este Contrato. . 

CAPITULO IV. 

Ta1·if as transporte de efectos .del Gobierno y p1·et:enciones 
· 'Da1"t.as. 

Art. 35. La ·Empresa cobrnl'á á lo más por flete de mer
cáncfos y pasajeros, como máximun, las cuotas siguientes, su 
jetos á las prevenciones. de! articul? 36 de este Cout~·ato. 

nicaciones y Obras Públicas, en cada mes de Enero, 'f bajo 
protesta de ser verídico y exacto, un informe anual en el que 
se manifestará: 

I. Los nombres de los tenedores de accione& y de los fo. 
gares de su resideneia, hasta el punto en que sea posiblé 
fijarlos. : 

1 
• 

II. Lns nombres y resid,encms de os directores y de los · 
empleaclos de la Compañ~a. · • · . -

IJI U na reseila de la lrnea del cai;nmo quo haya sido !ª
conori<la, y de la linea que se haya fijado para la construcción 
d¡.I camino. . 1 ' d r 

IV. La cantidad recibida por P,RSáJeros y .e numero e es· 
tos en catla clase. , d · el 

V. La cantidad recibida por fletes y ~ numero e ton a~ 
das transportad-as. . · 

VI. Una relación del gaeto de dicho cammo Y de sus cons-
trucciones fijas. . · - ~ 

.Mercancías. I VII. Una relación d.e los ade~d?s de dicha JFmpresa, . e~ 
Por flete de cada. tonelada de 1,000 kilógramos, por c,ada que se pondrá de mamfies.to las d1ver~~s es~ec1es .da ?Jlos, 

kilómetro de distancia recorrida. 1 cuya .relación se presentara al Secretario de C~mum~c10nes 
Primera clase ................. seis centavos. 1 Obras Públicas el día l° de Enero de cada ano,_ 6 a lo iDás 
SPgnnda clase ................. cuatm centavos. · pronto posible, después de esa fecha. . 
Tercera clase .....•..•..• tres dntavos. VIII. Las noticias estadísticas que disponga la Secretaría 

de Crimunicaciones y Obras Públicas. . Pasajeros. 
Por transporte de cada pasajero, por kilómetro recorrido: 

Primera clase .. ............ . tres centavos. • 
Se!!Unda clase...... . ... . . .. dos centa<los. 
Te~cera clase ................ . . uno y medio centavos. 

La Empresa podrá suprimir cualquiera de las dos [>rima
ras cl:ises en el transporte de pasajeros, mienti:as el tráfico, 
no requiera las tres á juicio de Ja 8dcretarfa. de Comunicacio
nes y Obras Públicas, peto siempre conservará las tres clases 
en el transporte de carga. 

La. Empresa no tendrá o?ligaci6n .de recibir ~en?s de vein
ticinco centavos por cualqmera cantid;Rd de flete m me~os de 
diez centavos por un pasajero, cualqurn_ra que sea la distan
cia. Exceso de equipaje y encargos, qumce .centavos por to-
nelada y por kilómetro. · 

Art. 42. Las concesiones hechas por este Contrato, cadu-
carán por cualquiera de las causas ·siguientes: · 

I. Pur no constituir el depósito que expresa el art. 47 de 
este Contrato. 

SeccióJJ. de · A visos. 
JUDICIALES. 

.EsTADO l>E Hm.noo.-~ ... -~-·----~ 
' JUZG ffD"-E PRIMERA INSTANCIA DEL ··-= ._ -- ·Art. 36. La ~f~e.§9. li,ggrá. ~sMJ;ile.crui-ta.rifai:-especiales; --

pam1o8 obfetós e ectos, que, por·no deber SUJtttarse pru · · , DISTRITO DE HU~CHAPAN 
deocialmente á peso ó medida, tengan que · pagar mayor flete. u na estampilla de 50 centav~s debidame~te cancelada. 

Art. 37. IA aplicación de las tarifas se hará siempre bajo En el juicio hipotecario sobre pesos que P~ este J uzgade> 
Ja baae de la más perfecta igualdad, no pudiendo concederse ·sigue el c. Brígido U ribe contra el C .. Juan V1llagrán Q~bre
i nadie Yentaja que no se concedá á todos los que se hallen ra, y á petición del primero, el Q .. Lic. Juan José Rossell. 
en Jas mismas circunstancias. · Juez de primera instancia del Distrito, en auto· de ayer man-

Art. SS. El Gobierno de !léxico tendrá la preferencia so· dó·se proceda en pública subasta á la venta de la casa·n~me
bre los particular~, en tl · tran~porte d" la co~responde~cia, ro 2 de la calle del Benefactor Manuel González; cuyos Jmde
pasajero.1 y matenales pertenecientes á la ·N aci6n en la línea ros son por el Norte el respaldo de la Iglesia p1·incipal y eo
de la E111presa. En cáso d~ guerra, el . Gobierno podrá Ut!ar }ar de l~ Parroquia, ~alle de González de. por medio; por ;l 
del camino, con exclusión de cualquier . otro tráfico, por.todo Oriente las casas de Ildefonsa Trejo y herAderos de Antomo 
el tiempo que dure é.ita, pero pagando. los precios de tarifa Villagrán calle del Doctor Cos de por medio, por el Sur las. 
fijados conforme á est!l ley, con la rebaJa de que se habla. en casas de Íos hereder~ de Rosalío y Trinidad González y la 
llt'gnida. En los transportes de militares ó empleadoe que via· de Hilario Aguirre, calle de Lnbato de por medio; y pot el 
ten en servicio público y de efectos de la Nación, se hará una Poniente el rnlar del Sabino y Hotel de la Providencia, seña
rebaja de cincuenta por cient., sobre los precios de tarifa. .lándos1: para las almonedas las tres de 13: tarde ~e los días ~(). 

Art. 99. El concesionario transportará gratuitamente la y 28 de Septiel!lbre y 6 de Oct~b~e pr6ximos, srnndo la ú!t~
correEpondencia pública y al empleado encargudo de cuidar· ma con calidad de remate, adv1rt1éndose que no se, admiti. 
la, según lo dispone 6 disponga el Código Postal, por el tér- rán p1Jsturas por menos de las dos terceras partes del valor 
mioo de la concesión. fiscal que representa, que es el de ($12,241 50) doce mil .dos-

Art, 40. En el transporte de postes y alambre para'tolégra. cientos cuarenta y un pesos cincuenta centavos; y dispuso se 
fo, gozará el Gobierno 1e una rebaja de cincuenta por ciento publíquen edictos en esta población y en los pe.riódicos uOfi_ • 
sobrtl la tarifa de tercera clase, á que han de pertenecer en cial del Estado 11 y 

1
1Di11.rio del Hogar

11 
qe la ciudad de Méxi

todo tiempo. Los rieles y materiales de construccióu de fer!o co con intervalos de siete días cada uno. 
carriles, gozarán también de una rebaja de veinticinco por . Lo que se hace eal:er al público para. que las personas que· 

· ciento con relación á la tarifa común de tercera clase. Por el pretendan hácer postura ocurran el día y hora señalado á es.:. 
flete r'le carbón de piedra de procedencia nacional ó extranje- te juzgado, donde se verificará el remate. 

• rit solamente se cobrará un centavo por tonelada y pur kiló y bl' 'ó l p 'ód' Ofi 
· m·e'tro, y el Gobierno tendrá en ella una rebaJ·a de la tare.era par~ su pu rnact nen e 11 eri ico cial11 e:x.pido el 

ptesente. . 
~ª1:i. 41. La Empresa presentará á la Secretaria ·de Comu- Huich_ápan, Agosto 14 'de l894.-José Ma1·ía Chave.~ Na.,,a, 

• Secretar10. . 3t-3. 
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ESTADO DE HIDALGO. 

ESTADO DE HIDALGO: 
Juz

'ADt> Co'NÓLIAD"R DEL DrsTRSTo DE Z1MAPAN. 
· ,l. EDICTO. . . 

f . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
- DE A1'0TONILCO EL GRANDE. 

NOTIFICÁCION. 

U ': . . .
1 

d 
50 

nta\'OS debidamente cancelaclo.. · 
Ena er:i-~e~ 1ªd e cc:sión ¡1;testada de Don Priscifütlo Tre

. 11 ~ JlllCio f ¿ ~1 ~ste Mutiicipio, el C. Albino Vega, Juez 
.lº: ·vec1110Cqu~1-ud es11plente de .,sta Cabecera, pt1r anto · de 

r. 

Ua11 estan;pi.la de 50 ceatavoR debidamente cancelada. 
C .. Fra11cisco Escorza. 

En los autos de juicio verbál promovid.o co a U d. por e~ 
C:Francisco Valdespino, en rep~esP.ntac1ó el Sr. D. Jose 
de Landr.ro y Cós sobre pago de pesos, · _J1rnz de prime 
ra i11stancia de este Distrito, acorclé· por ignorarse la po 
blació11 doude UJ. reside se le en1 e s1<is veces cousecutivas 

_ en los Periódicos 110iicial11 del ado Y el 11Univ'ersal11 de la 
. •. ciudad de México, pa1a qua pI'esente en este Juzgado el 
• día veiritinueve del entraut gnsto, á las cuatro de la tarde, 

á cQntest.~i'r la demanda; · ercibido de que si no concúrre, SP 
dará: esta por contesta en sentido nPgativ¡;¡ y la seg1mda y 
ult~riores notificacin s y citaciones se harán á Ud. por medio 
.de cédula que se. 6:1nrá en la puerta ele esté Juzgado. 

Lo que · notiñco á. Ud., en · cumplimiento de lo mandado. 
.Atotonilco, .Julio veintiocho ~e mil ochocientos miventa y 
coatro.-Ped2·0 Pa-rtido, Secretario. · : . 6-6 

µnmero onc1 1a or d d 
focha cuatro del coniflnte mes, ha man ª 0 se .con~nquen por 
d. · b\ ' ·arán por· tres veces consec11t1vas en los 

e 1<.:tos que se pu ic · . · d ¡ H " l ¡ 
pnió licos 'u Oficial del Estado11 Y 11 Drn.r10 e o,.,ar,. e e a. 
.· d d d l\1' · . .. ' como en el Juaar de costumbre en é"ta, c111 a e ex:wo, :is1 " d" h · ó 
á las personas que se crean con derecho á ic a sucesi n, pa-

. , , d d · · 1 que ten<Yan dentro dd tér-ra que Sfl presenten a e uc1r e · "' 'I · bl" 
mino de treinta días que se ·contarán desde Ja. u tuna, pu ica-
ción ofi~ial· · • · , /¡ _ S · 1 
. Zimapan, Agosto 11 de 1894.-Adolfo Sane ie,.,, no. 3-

EsTADO ·DE HIDALGO. · • 
JUZGADO DE lª l:NSTANCIA DEL DISTRITO 

DEZIMAPAN. · • . . 
. ·,EDICTO. 

:· Una e~tampilla de 50 c'en°tav.os debidament~ c¡ncela~a. . • · 

\ 

En los autos del intr.stado de Dmia Diega RoJO, vecina que 
l¡BrA.Do m:·HmALOO. . füé del rancho de Toliman de este municipio, se mandó por 

auto de 20 de Julio de 1888 mandado llevar adelante pur el 
lliNUEL_S. RoDRIGUEZ, NoTARIO Punuc~. e: Lic. Mariano Doaiínguez Yllanes 'actual Jue~ de prim.era 

-CONVOCATORIA.- instancia de este Distrito, se convoquen por edictos publica· 
, En el juicio de intestado del Sr. D:- ·Macari¿ Flor v¡¡cino dos fin el 11P"lriódico Ofici.alu del Esta<lo y 11Dir..rio dt1l Hogarn 

-qne fné del municipio de Acatlán de este Distrito, el Sr. Lic. de la Ciudad de México, á las personas que .se crea~ cou de
Ad11lf11 Desent.is, Juez de· primera iFlstancia de este misrn.J rt:cho á los bienes, para. que se presenten á deducir el que 

-. Distrito, ha mandado convocar por media de avisos publica- tengan dentrp de trejuta días contados desde la últ~m~ publi-
.' dos por tres vel!es consecutivas en los periódicos 110'ficial del cación oficial. · 
' Estado11 y Diario del H(lgar11 de la ciudad de México, y edic· Zímapán, Agosto 8 dé 1894 _:_Dernet1·io Iban·a, Srio. 3-1 

-en los Jugares públicos que la ley previene, .~á'_"t~od~d':s:...!l!a~s¡¡ ____ ....:....~~===-,..~ ..... :=;-'""""~·5·~·~::.~~- ·::::=:-:;;;··:e· :........:'--___ :._ __ _ 
,,.¿ Jl"l'Sonas · erech~á ·orbmn~· yacentes, pa-· 

_,. ra qGiréomparezcan á. e 11ciño en el término de treinta días 
coatados desde la última publicación en el periódico nOfi.cial 
del Estado.n · 

Y PO cumplimiP-nto de lo mandado y para que se publique 
n el 11Pt:riódico Oficial, 11 se expide la presente en Tulancin

á diPZ y SPÍs d~ l\gosto de mil ochoc-ientos noventa y cua· 
-Manuel S. Rod1-{guez, Notario Púbico. . · ' 3_:._3 

EsT.lDO DE HIDALGO 
' ... 

fi¡.zGA.DO DE l.• INSTANCIA DEL D1sTRITÓ DE Ix~IQUILPAN. 

!Da estampilla de 5 centavos debi:lamente cancelada. . . 
En el juicio promovido en este Juzgado por el Sr. Pedro 
na-contra fa Sra. Anacleta Zamudio sobre pesos, , se han 

i a.ndado sacar 4 remate los bienP.S embargados, ,disponiendo 
. iil'lliudadano Juez de primera instancia del Distrito, Lif'l Jo
aé Asiain, se anuncíe la venta por tres veces de siete en sie...! 
te afl¡s por edictos que se publicarán en Alfajayucan y er. 
~te i'Ugar, y se insertará11 en el 11PerióJico Oficial11 del Esta· 

. 4o f el n!Jiario dfll Hogar11, de México, sei\alil.ndose para .el 
liNQate el s~¡:timo día útil, despues de la última publicación 

los edictos ('ID el 11 Perióclico Oficial u del Estado, á las dfoz, 
iendo de base el avaluo hecho por el perito tflrcero C. 
fün TorrAs. Los bienes de que se trata están sitnados en 
llniclpio.de Alfajayucan y son clos milp&s Jlamaclas Nax

.hc, v.alorizadas en doscientos veintinueve pesos cincuenta 
1100-4 nt~vos, y un cerro llamado 11~u9navista11 en el pun 
e -Xo,¡¡~, valoriz11.do en trescientos \leinte pesos. 

que en ~umplimiento de ·10 mandado, se hacé saber al 
icn para los ef actos fogales. 

iquilpa1~ Agosto 29 de 1894.-Luid Manuet · Flm·es, 
rio. 28. 4. 127 2 

ESTADO DE
0

HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. . . . 

· Un~ estampilla. de ·50· centavo~ debidamente cancela.da. 
En los autos del intestado de flon Bernabé Trejo vecino 

que fué de · este Municipio, el C. Lic. Mariano Domíaguez 
Yllanes, Juez de primera instancia del Distrito por anto de 
íe~ha 8 del ~orriente mes, ha. mandarlo se cdnvoquen por 
eri1~to~ publicados en el 11~er16dico . Ofic~al11 del Estado y 
11D1ar10 del Hogar11 de la cmdad de México; á las personas 
que se ~rean con derecho á los bienes, para que se presenten 
á de~uc1~ el que t~ng~n, den~ro de treinta días contados des-
de In lÍltlina pubhcac16n ofic1111. · . . 

. Zimapán, Agosto 8 de 1.894.-Demetrio Ibm·ra, Srio. 3-1 

EsTADO DE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA IN:STANCIA DEL DISTRITO 
. . · . JACALA. . . . 

. AVISO. 

Uaa. esta.mpilla. de 5~ centavos debida.mente cancelada. 
En los autos del mtestadoAurelia Badillo el s fl J d 

l " · t · d t n· · Lº e or uez e . rns ancm e es e 1str1to icenciado Amand G M t 
d · 1 . o . oc ezu-

ma que conoce e e los.ha mandado co11 est fi h 
á l 

, a ec a convocar 
como se convoca .os que se crean con dere. h · 1 h · 

t á d d 
• c o a a erenc1a, 

para que se presen en e ucnfo en este J d l · d · d • uzga o en e ter-mmo e tremta ias contados des.:ie la ~ h d 1 úl . 
bl. ºó d l •i i.t>c a e a tima pu·· 

1cac1 n e pre!\ente en el periódico Oti . 1 d 1 !?. t d 1 l ºfi á 11 cm rr P c..'! n o, a 
cua se ver1 car tres veces con ·ecuf • dº h . ,., . 
Y en el , Diario del ·H d M~ ivas en ic o per1ouico 

. • . . ogarn e éxico. 
Y · en cumphm1ento de lo mand tl · . 

Jacala á trece de A t d ·. a o. expido el presente en 
u·o-Guadalu:pé p gos 0

8
• e tml. ochoc1cntos noventa y cua-

. once, ecretano. 3-3 
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B ""'nERTODICO OFICIAL. 

JMINEI~IA.. 11 ESTADO DE HIDAJ.GO. 

=============== =======--=-=-=-:-:e·-=-= AGENOIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAM.O DE 
. . MINE!UA ;¡;:N p A.UHUCA.. . 

lTt\mero 85.-El C. Vicente López de esta VP.cindacl por 
s~· y pi.w los ce. José María Cárde'l1as, Florencio Téllez, Fran
CIS~o. Esc.. .. ,.cia, Jesús Aviln, Pablo P rez y Refugio Arrieta, 
sohc1tn con ·~bo pertenencias, la mina de metal de plata. 
11Sant11. Inés.o 11••uacfa en el pueblo de San Pedro Huaq·uil
pa.n del municipio ªe Tolcayucan, y qne colinda por el Nor
te con el ceno de SHL Martín, por el Orien~e con el rancho. 
del Durazno y por el Sl!, y Poniente con terrenos de la ha-

CO:UPARIA BENEFICIADORA DE. METALES 

HACIENDA DE SAN FRANCISOO. 

Estado 

PAOHUOA 
• SOCIEDAD ANONil\I.A., 

General de .30 de Junio de 

-ACTIVO.-

189!1:. 

. -\ccionistas-capital no exhibido-.. .•. .. .... $ 13o 000 00 
Hacienda de San Francisco instalación nntigua . . 62;000 00 
Hacienda ele Snn Francisco instalnción nuevn. . . 151,062 88 
Existencia en Caja • . • . . • . .. . . .. . . . • 737 32 
ldem de efec~os en Almaccn . . . • . . . . . . . . . . . . 27,544 13 
Cuentas comentes dcudorns . . . . . . • . . ; . . . . . 523 89 
Existencia de metales en las Haciendas . . 4,050 00 

cienda. de San Javier. · . 
Practicará les medidas el iog~.mero de minas C. HermeO.l· 

gildo Muro, de esta. vecindad. _ ,,, ___ -..:;: 
Qnccla nbierto un término de ~ses para la sube- . 

tnncíncion del expediente, . 
Pachuca, Agosto 3· de 1894.-Ram6n Ilosales. · . 3-2 

ESTADO DE HIDALGO , 
$ 375,918 22 AGENCIA Di.L MINISTERIO DE FOMENTO EN° EL RA:MO

·-PASIVO.-

Cuenta de capital . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . $ 200,000 00 
Negeciadon de Maravillas y Anexas' . . . . . . . 9,040 00 
Banco de Londres y México . . .... . $ 178,065 66 
llénos: Valor de barras de plata en 

DE :MINERIA. EN P ACHUCA. 

Número 82.-El C. José de Landero y Cos de esta vecin
dad, por la Compañia minera de P;¡.chuca y Real del Moñte, 
solicita trna perteneocia y las demasías qu11 hubiere, en el te. 
rrero libre atravesado por diveri;as vetas, situado en el Mine.· 
ral del Monte entre· la mina de La Vizcaina al Oriente y las 

104,065 66 de la Reunión y San Ignacio al Poniente. . 
Practicará las medidas el ingeniero topógrafo· C. Domingo-

• poder del Banco para su realización 7 4,000 00 ---
Ganancias y Pérdidas . . · · · · · · · · 62,812 56 Gutiérrez vecino del M\neral del Monte. 

Queda abierto un término de cuatro ll}eses para la subs-
$ 375,918 22 tanciación del expedienté. · : . 

Paqhuca, Agosto 21 de 1894.-flamón Rosales. Pachuca, . .\gosto 14 de 1~94.-El Presidente del Consejo de 
Aihninistraci6n, Francisco Rule.- El Tesorero, Jaime Abra
luzm.-Yc Bº El Comisario. Francisco Rosete. . 3-2 

, DIV'4.:RSOS -AV'JSOS: . 

3- 2 

- --- - JlgrA:IM). . -.----------:_...,,___~- - -~~ ........ ~~~ . - - :__ .._...! 

.AGl.SCIA DEL lUNISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO DE . "'EsTA:l5o1'5E IDALGO. .~ 
JIINERIA EN PA~:Uº.:4: ' . ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE HUICHAPAN:. 
· · ·. AVISO. 

X6mero 6"2..:_Lus CC. Enrique Barred o y 'Rafael Romero, Para cubrir el adeudo. de. $185 06 cs. se ha sen alado Ja. 
llOlicitan con doce pertenencias la mina dll metal de plata 11La mañana del.siete dt1 Septi~mbre próximo,á la.s tliez para\ c.. ter· 
Pro'fideneia.• situada en Santa Rosa del ·Arenal, Y que colin · cera almoneda con calidad de remate de una fracción del ran
da por el Norte 1 por el Poniente cun terreno libre, por el Sur cho de labor nombrado 11Dandh611· de la 'propiedad de la Sra .. 
eon la mina Santa Rota y por el Oriente con la· mina Santa Gertrudis Martinez, sito en este Municipio; sirviendo de base,. 
Isabel. · eón' diez por ciento de rebaja, la cantidad de $1,800 OO. cs. 

Pnctará la& medidaa el ingeniero topógrafo O. Manuel Lo que se pone en cono.cimiento del público para . que la. 
Rodríguez Veytia, de eata vecindad. · ~ · persona que desee adquirir dicha fracción ocurra á esta ofi.ci-

Queda abierto no término de cuatro meses para ll\ sul!tan- na el día y hora índicados. . . 
cióu del f'Xpedie11te. ' ' Huichapan, 29 d~ Agosto de 1894.-P. L . del C. A .-Rue-· 
Pachoca, .f oliu 28 de 1894.-Ram6n Roaala. 3_:2 las Bonifado, oficial primero. · 1-1 

Esuoo DB H1DALGO. 

.AGE..~CIA. DEL KINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 
1111: .MlllllUA Slf PACBUC:A. 

Ndmero 71 7 72.-El C. Joaé de Landero y Cos de esta 
vecindad, por la Companfa minera de Pacbuca y Real del 
Mome, solicita la demasía libro ~ue l'xiste eutre las minas 
Santa Inéa, Carretera, J esus Maria y Don George, situadas 
en Pl l\lineral del Moute: solicita rud mismo con una perte
nencia y las demBBfas que hubiere, la mina de metal dG plnta 
California situada sobre veta argentfftra en el Mineral del 
Monte entre las minas de Aviléz al Sur Sureste, y del Soca 
\'Ófl del Avi&dero al Nor Noroest ... 

J;'r11 cticará bs metlidas el iugl·uiero topógrafo C. Domingo 
üotiérrt'Z vecino tlel Mineral del .Monte. 

ESTADO DE HIDALGO . 
ADKIRISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE HUICHAPAN. 

AVISO. ' 
Para cubrir· el ' adt>udo de $211 95 cs. se ha señalado la 

manana rlpl seis de SPptiemprll próximo, á las diez, para 1&
segun'da almoneda con calidad de remate de la casa· núm. 2 
de la callé de Hidalgo ele esta ciudad, de la propiedad de los 
herederos \i& la Sra. Iguacia García Barquel'&,- sirviendo da 
base, con diez por ciPnto .de.rebaja. la cantidad de $860 00 cs. 
en que se halla registrada en el padrón fiscal. · 

Lo quo st1 pone eu conociDliento del públic1i para que la 
persona que desee adqnirrir ilicha fiuca ocurra il. esb. ofieina 
el día y hora mencionados. . 

Huichepan, 27 ele Agosto de 1894:-P. L del C. A.-Rue-
las Bonijacio. · 1-1 Queda abinto uu .término de cflatro qie:srs para la su~stan·· 

ciación .de Jos expedientes. r¡=========...:===:===::::::ms:=:======= 
Pachuca, Agosto 7 de 1894.-llumdll· Rosa/u. 8- 2 JllPRENTA DEL ESTADO, J.. CARGO DE J?ANIEL Qum.Oz. t! 
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